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SECRETMIA  MUN'CIPAL

DECRETO  NO  :

Colina,14 de Septiembre de 2017

VISTOS:      Estos     antecedentes:                1)
Memorándum  NO  361/2017  de fecha  13 de septiembre de 2017,  de  'a  Directora  de
Tránsito    y  Transporte   Público,   so'icitando   Decreto  Alcaldic¡o  de  devolución   de
dinero    por   concepto   de    licencia    de    conducir   a    nombre   de   don    CARLOS
ALEJANDRO TORRES ESCOBAR, debido  a que con fecha 23 de junio del año en
curso, se presentó a realizar el trámite de camb¡o de categoría A2 y al momento de
evaluar la hoja de vida del conductor, registra una falta al Art.13 de la Ley NO  18.290,
idoneidad moral,   por cuanto el trámite fue rechazado y no rea[izó examen   alguno.
2) Copia de  Providencia  NO 2331, de fecha O8/09/2017,  del Sr. Alcalde,  med¡ante la
cual adjunta carta de don Carlos Torres E.,  solicitando devolución de dinero, adjunta
Oficio   NO   3852   deI   Juzgado   de   Policía   Local   de   Colina,   Resolución   de   fecha
O3/08/2017  sobre  la  reclamación  interpuesta  por   el  Sr.  Torres  Escobar y copia  de
Orden de lngreso Municipal NO  161219,   de esta l.  Municipalidad de Colina, de fecha
23.06.2017  por cancelación de  licencia de conduc¡r;  y,  en virtud  de  las atribuc¡ones
que me confiere la  Ley NO  18.695,  Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades,  Ley
NO 2O.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,
base de los procedimientos adm¡nistrativos que rigen los actos de los órganos de la
adm¡nistración  del estado,

DECRETO:

1.-      Devuélvase      al      señor      CARLOS
ALEJANDRO TORRES ESCOBAR,   RUT.:  13.715.168-5,  la cantidad de $ 32.718.-
(treinta y dos mil setecientos dieciocho pesos),  por concepto de licencia de conducir.

2.-   Impútese  el  cumplimiento  del  presente
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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DISTRIBUCION:
-Alcaldía
-Secretaría  Munic¡pal
-Asesoría Jurídica

RIAGADA
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-Dirección de Administración y Finanzas
- Dirección de Tránsito
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-Oficina de  Partes y Archivo.


